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Radicado  05001 31 10 001 2019 00666 00 

 

Teniendo en cuenta la autorización para reclamar títulos judiciales, 

allegada por la demandante la señora LINA MATIA PULGARIN VELEZ, el 29 

de enero de 2024, habrá de requerirse a esta para que subsane las 

falencias de dicha autorización, pues no reúne los requisitos exigidos para  

su finalidad, esto es, deberá contener la manifestación expresa de que los  

títulos judiciales a su favor, sean emitidos y puedan ser cobrados por la 

señora ISBELIA MARÍA VÉLEZ CARDONA, identificada con C.C. N°43073346.  

 

Lo anterior en vista de que en la autorización otorgada no se indica de 

manera expresa que lo que se pretende es que los títulos 

judiciales aparezcan a nombre de la señora VÉLEZ CARDONA, por lo cual 

no se podrían ordenar el pago a nombre de esta. 

 

Se precisa de que el documento deberá tener presentación personal ante  

Notario y ser remitido de forma legible al correo electrónico del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE,  



Firmado Por:

Katherine Andrea Rolong Arias

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: caad046e8384b6a568e025e06d6ed27a960c74bffe78af54f2cf137b56301bcf

Documento generado en 16/02/2024 11:27:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


